
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2021-00444-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, se dispone despachar negativamente la solicitud de requerimiento 

al pagador Distraves, como quiera que dicha entidad mediante comunicación allegada el 6 de julio 

de 2022 informó que el demandado se había retirado de la compañía desde el 22 de junio de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


